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T ras unos meses, han finalizado las obras en la urbanización con las que se 
han realizado mejoras para así, con ellas, enriquecer la zona y potenciar 

sus servicios. 

Son 3 las actuaciones realizadas con una inversión total de 35.739,12€ del PIR: 

 o  Renovación del pavimento de la pista de tenis 

 o  Instalación de un parque infantil 

 o  Sustitución de los buzones de correos. 

ASFALTADO DE LA M-102

E l pasado lunes 24 de julio comenzó el trabajo de asfaltado de la carretera M102 desde la salida de Torre-
laguna hasta la entrada a Patones, mejora dentro de la Estrategia de Conservación y Explotación de Ca-

rreteras 2023-2026 de la Comunidad de Madrid. 

Las funciones que se están realizando son las de fresado y asfaltado con el añadido de un compuesto inno-
vador (una mezcla de asfaltado especial). Dicha actuación está dotada de un presupuesto de 799.282,03€. 

A través de esta, Torremocha quiere aprovechar la oportunidad para intentar conseguir posibles mejoras en 
el trazado, por lo que desde el Ayuntamiento se está en comunicación directa con la Comunidad. 

ACTUACIÓN EN LOS TOMILLARES



 
EL AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA             
DE JARAMA Y CO2 GESTIÓN SE UNEN               
CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO

 

E l Ayuntamiento de Torremo-
cha ha sido beneficiario de 

una ayuda de la Consejería de Fa-
milia, Juventud y Política Social de 
la Comunidad de Madrid para la 
ejecución de dos proyectos en el 
marco del Plan Corresponsables 
2023. Para ello, se han contratado 
dos personas, una de ellas titula-
da TAFAD (Técnico en Actividades 
Físicas y Deportivas) y otra en 
TASOC (Técnico en Actividades 

Socioculturales) con un importe 
recibido de 35.466 €. 

Además, dicha Consejería ha con-
cedido al municipio una ayuda de 
4.832,44 € para el equipamiento 
de locales juveniles, con la que se 
va a adquirir una carpa. 

Por otro lado, la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deporte ha 
otorgado 6.388,80 € para la des-
cripción de fondos documentales 
históricos del Archivo Municipal. 

Para finalizar, recordar que a últi-
mos de julio finalizó el contrato de 
la mayoría de los jóvenes contra-
tados a través del Programa de 
primera experiencia en las admi-
nistraciones públicas, ayuda reci-
bida de la Consejería de Econo-
mía, Hacienda y Empleo de la Co-
munidad de Madrid para la con-
tratación de jóvenes que acaban 
de terminar su formación.   

NUEVAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS

E l pasado jueves 6 de julio, la empresa CO2 Ges-
tión y el Ayuntamiento firmaron un acuerdo de 

colaboración para desarrollar nuevas plantaciones 
forestales en parcelas improductivas de este tér-
mino municipal, que servirán de sumidero de CO2 
para empresas y ayudarán a la recuperación de los 
ecosistemas y la biodiversidad de la zona. 

Gracias a esta iniciativa se creará un sumidero de 
absorción de carbono con el que se prevé conseguir 
una absorción de unas 250-300 toneladas de CO2 
por hectárea a lo largo de 30 años, tiempo durante el 

cual los árboles plantados no podrán ser objeto para 
la corta y aprovechamiento de madera. 

Los terrenos, donde muy pronto serán plantadas y 
crecerán nuevas masas forestales, hoy en día son 
prácticamente improductivos, sin apenas especies 
arbóreas y arbustivas vivas. La actuación de CO2 
Gestión será la de llevar a cabo varias plantaciones 
o repoblaciones cuyo principal objetivo será la ab-
sorción de carbono. 

Pero no solo eso, con las actuaciones que se lleva-
rán a cabo también se conseguirán alcanzar otros 
beneficios medioambientales como la recuperación 
de los ecosistemas y la biodiversidad de la zona; la 
reducción y prevención de la erosión del suelo, así 
como la mejora del hábitat de especies vulnerables y 
la creación de refugio para la fauna cinegética. Sin 
olvidarnos de los beneficios sociales y económicos 
que estas iniciativas repercutirán en el municipio y 
en la comarca. 

Para lograr que estos nuevos bosques sean una 
realidad en un corto periodo de tiempo, la empresa 
CO2 Gestión contará con la colaboración de empre-
sas interesadas en reducir la huella de carbono y 
por tanto en aportar su granito de arena con el me-
dio ambiente a través de la plantación de árboles en 
la zona. 

Además, para esta campaña de repoblación CO2 
Gestión llevará acabo la contratación de gente local, 
anuncio que se realizará a través de un Bando en el 
que se informará de la demanda de empleo. 

  



CERRAMOS                            
TORREARTE DEL 1 AL 31 DE AGOSTO                                                

POLIDEPORTIVO DEL 31 DE JULIO AL 31 DE AGOSTO                  

C. SOCIOCULTURAL DEL 31 DE JULIO AL 16 DE AGOSTO 

E l pasado 11 de julio, la alcalde-
sa del Ayuntamiento de Ven-

turada, Carolina Folgueira Flores, 
se reunió con la presidenta de la 
Comunidad Energética de Torre-
mocha de Jarama, María Concep-
ción Rivera Rivera en la Casa 
Consistorial. En dicha reunión 
también estuvieron los técnicos 
del ayuntamiento de Venturada y 
los técnicos del ayuntamiento de 
Torremocha que han apoyado a la 
Comunidad Energética.  

El motivo de este encuentro fue 
conocer de primera mano la ex-
periencia de la creación de una 
Comunidad Energética, los recur-
sos necesarios y las etapas del 
proyecto para poder emular la 
experiencia en su municipio.  

Desde que se creó la Comunidad 
Energética de Torremocha, han 
sido varios los pueblos interesa-

dos en el proceso y han ido apa-
reciendo nuevas Comunidades 
por la Sierra Norte de Madrid, co-
mo son El Atazar o Rascafría, que 
están en una primera fase de 
creación.  

Y es que en estos últimos meses 
ha habido un aumento del interés 

en este nuevo modelo de generar 
y consumir energía, aprovechan-
do el potencial de las energías 
renovables y empoderando al 
consumidor final, independizán-
dose de las compañías eléctricas.  

TORREMOCHA, EJEMPLO Y MODELO PARA 
PUEBLOS INTERESADOS EN                     
LA COMUNIDAD ENERGÉTICA

HORARIO AGOSTO PUNTO LIMPIO                 

Avda. Hispanidad, 3A (Junto al helipuerto). Urb. El Retiro.                                  
De 10:00 a 14:00 h. Martes, sábados y domingos. 

   

RECOGIDA OBJETOS VOLUMINOSOS            

Llamar al Ayuntamiento de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 h.                                                

(Máximo 3 bultos por vivienda, depositar en la puerta del                 

domicilio, los lunes primera hora o los domingos  última.                  

Evitando que permanezcan demasiado tiempo en la vía pública) 

 



E l pasado sábado 22 de julio, 
tuvo lugar en Torremocha de 

Jarama el acto de clausura del 
año jubilar promulgado por el IV 
Centenario del aniversario de la 
canonización de San Isidro Labra-
dor, patrón del municipio. 

Tras un año de celebraciones en 
el que se han realizado diversos 
actos en torno a la figura de San 
Isidro, se ha querido poner fin a 
este año jubilar con una jornada 
repleta de actividades a la que 
asistieron entre otros, el Obispo 
de Alcalá, el alcalde de Torremo-
cha y el presidente y junta directi-
va de la Hermandad de San Isidro. 

Dicha jornada dio comienzo con 
una misa presidida por el recién 

Obispo de la Diócesis de Alcalá de 
Henares, D. Antonio Prieto Luce-
na, quien bendijo e hizo entrega 
de las medallas a los hermanos. 

A continuación, para tener un re-
cuerdo material en el municipio y 
que sirviera para mantener esa 
devoción que siempre ha tenido 
Torremocha con su patrón, se 
reinauguró la Plaza San Isidro con 
una nueva placa con la figura del 
Santo. En el pozo se ha colocado 
una pequeña esfinge de hierro en 
lo alto de la estructura con la fi-
gura tradicional del Santo con los 
bueyes y, como algo más repre-
sentativo de la celebración, se ha 
instalado una pieza de cerámica 
con la recreación de todos los mi-
lagros del Santo que descubrió el 
propio Obispo. 

El acto de clausura finalizó con 
una limonada con tradicionales 
rosquillas y una paella en el fron-
tón.  

Una clausura de un año que se 
inició con la declaración de Alcal-
de Perpetuo a San Isidro por el 

Pleno del Ayuntamiento de Torre-
mocha, seguida de la Romería en 
la Pradera del Milagro del paso 
del río por Santa María de la Ca-
beza (celebrada y organizada 
conjuntamente por las Herman-
dades de Torremocha y Torrela-
guna y ambos Ayuntamientos), la 
instalación de un monumento 
conmemorativo de esa celebra-
ción, la conferencia ofrecida por 
D. Juan Miguel Corral bajo el título 
“San Isidro un madrileño ejem-
plar”,  y por último, la peregrina-
ción organizada por la Hermandad 
a la Basílica de San Isidro en Ma-
drid. 

 

CLAUSURA DEL AÑO JUBILAR


